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DIARIO · DE BARCELONA. 

, . Del Miercoles &·de 

LA APARICION DE S. MIGUEL ARCANGEL. 

Indulgencia Plenaria. La de las Quarenta Horas está en la Iglesit -de( 
Hospital de Ncra. Sefiora de Misericordia : se reserva á las síetey mellia. 
La R0gativa está· en la Iglesia de San Felipe ｎ･ｲｩｾ＠ · 

.Afecciones AstrimÓmic.fs J., hoy. 
Sale el Sol á las ..¡. h. H m. : se pone á las 7 h. y 7 m. 1 y está en ·1 S S• 

r; m. y 1; s. de Tauro. Debe señalar el relox al medio día ·verdader-o lat 
1 1 h. i 6 m. y 1 o s. Hoy es el 2 9 de la Luna, menguante : sa1-e á ias 1' .h. 
• 1 m. de esta madrugada : se pone á las f h. 2 2 m. de la. tarde ·¡ y está 
en 11 · g. tS m. y 1 s. de Aries. 

Observaciones MeteorológiciU de Ántes de Ayer. 

Epoca del dia. T"momr"ó· f'"""amo. Vl<nro• ｹｾ＠ 4 
A las 7 de la mab. ·u grad. z.Sp •. 1l. N. E. SeFeno. 
A las z de la rard. 17 2 .zS z S. :S. E. Nubes. 
A las 11 de la noc. a..¡. · tS 1 i S.ld. --

Ｍｾ＠
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EDICTO 

Q..u.e se ha publicado en; !a ｾｯｲｴ･Ｌ＠ r:on fec-ha de 16 de .Abril 
, prox1mo pa'Sado. . 

Don Diego de' Gardoqni, ｃ｡｢｡Ｎｬｬ･ｲｾ＠ de la R.eal Distinguida Orde3 
de Cárlos IH, del Consejo .de Emdo_, Secretario del Despacho Univer• 
sal de .fi.a,cienda·é lmdias , ·y: .Supe¡¡intendente Ｎ ｧ･ｴｾｾ､＠ i.nteríno de su co .. 
bro y distribudon &c.' 'Por q.111anto por .Real Dec-réto de Ｒｾ＠ de M;;.rzo 
próximo pasado se ha dignado· s. M. declarar la Guerra contra la Fran• 
<;ia _, sus posesiónes y habitantes , -en atencion á las justas y urgente• 
consideraciones que comprehende, y prohibir por otro de 19 del mismo 
mes á sus Vasallos el Comercio con la Francia y sus Esradojl, y el trat() 
y negociado o con los Franceses, pro.hihiendo así mi!mo la introduccion 
en tod·os los Dominios "Ue S. M. de lo'S baxeles, manufacturas ,.frutos, · 
bacalao f OtrOs pesiados j Sfl;Oii, ｓｾｬ｡ Ｎ ､ｯｳ＠ y salpresados' r los ｾ･ｭ￡ｳ＠ gé• 
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neros de Francia , con declaracion de que esra prohibicion ha de ser ab· 
soluta y real , que ponga vicio é impedimento en las mismas cosas , fru
tos , manufacturas y demás producciones de Francia ; entendiéndose 
｣ｯｮ［ｰｲｦｨ･ｾ､ｩ､ｾｳ＠ los frutos, ｭｾｮ｟ｵｦ｡｣ｴｵｲ｡ｳ＠ y todo género, que aunque 
fabncado o cnado en los Dommtos de S. M., 6 en los de Potencias de 
Amigos, 'Aliados ó Neutrales, hayan sido teñidos, blanqueados , ade· 
rezados ó beneficiados de otro modo en Francia ; y tambien los que hu
biesen parado en sus Puertos , y les hayan contribuido con derechos; 
mandando , que los Comerciatnes c¡ue tengan en su poder mercaderías, 
frutos, pe·scados y demás géneros Franceses, los manifiesten dentro de 
quince dias , contados desde la publicacion de este Edicto, á los Minis
tros que Yo nombráre como Superintendente general inrerino de la Real 
):iacie.n_da ; declarando por. incursos en la fena de Comiso á los que no 
se mamfiesten en este t .ermmo ; y concedrendo el de seis meses para su 
venta , con ｾ｡＠ justa consi¿eracion de que ｬ｡Ｎｾ｡ｹｯｲ＠ parte de estos géne
ros son proptos de Vasallos de S. M. ; perrnltlendo , que dentro del cita
do término de los seis meses prefinidos para la venta de los efectos Fran
ｾＺ･ｳ･ｳ＠ , se puedan conducir á Cádiz ú otro de los Puertos habilitados des• 
de otros :Pueblos de estos Reynos , los que Jos dueños quieran remitir 
á América, imponiendo S. M. pasados los seis meses, la precision de 
·entregar los resíduos que existieren en las Aduanas , ó donde no las hu
biere , en las Casas de Ayuntamiento , para que por las personas que Y o 
diputáre , cuya gratificacíon ha de sufrir el producto de los mismos efec
tos, se proceda á su venta por menor , y no á traficantes , á beneficio 
de sus dueños, sin exceder en los rrecios á los que hubiesen sido corrien· 
tes en tiempo de plena paz. , y haciendo las demás declaraciones expresa
das en el referido Real Decreto , con las penas que se han de imponer á 
los transgresores. Por tanto, para. que. tenga su entero _cumplimiento lle
gando á noticia de ｴｯｾｯｳ＠ , y que mnguno ｾｵ･＿｡＠ alegar tgnorancia , man
do que se fixe este Edicto en los parages publicos y acostumbrados de: la 
Corte , y en los de las Ciudades , Villas y Lugares del Reyno , para que 
todos los Comeráantes , Mercaderes Y personas que tuvieren géneros, 
frlltflS y efectos manufa(;turados , cogidos, ó en qualquiera manera be
neficiados en la,forma expresada en Francia y sus Estados, Jos registren 
y manifiesten , entregando una relacion jurada y firmada, de los que ca
da uno tenga, en el preciso perentorio tC:rmino de los quince .dias que 
S . M. fe sirve señalar para ello á las personas siguientes : En la Corte á 
Don Migué! Gonzalez de Lovera, y Don Domingo de Arveras y Lar
ragorri, Administradores principales de Rentas Generales de la Aduana: 
En todos los l>uerto& de Mar , y Pueblos de la frontera de tierra , inclu
so el Reyno de Mallorca , y las Islas de Canarias, á los Administrado
res generales y particulares de sus Aduanas: En los Pueblos en que no 
las haya , y en los de las Provincias interiores , a los Administradores 
de Rentas Generales 6 Provinciales; y donde no los hubiese, á )as Jus
ticias de los. mismos Pueblos : En el J'.{eyno de Navarra, :i los Adminis
'radores de la Renta ､ｾ＠ Tablas , en los Pueblbs en que los haya ; y don
ｾｾ＠ no, á las Ju$.til:;jas : En Bilbao y San Stbastian l á los Jueces de Con-

. tra · 
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· trabanE· ; y én los demás Pueblos de Vizcaya, Guipúzéoa y Ala va don· 
de' no . aya Aduanas , á las respectivas Justicias , que son los sugetos 
que no bro, para que se efectúen ante ellos les reconocimientos y mani
fiestos: }f\codos, pasados los f!Uince d ias me han de remitir tesrimonio de 
los ｭ｡ｮｩｂｾｳｴｯｳ＠ que. se hayan he,chó , 6' de no haber. en· los tale$ Pueblos 
géneros de Francia y sus Estados; con c:leclaracion de que todos lO$ que ｳｾ＠
registraren en el citado término, han de poder traficarse;y venderse duran· 
te -los seis meses corH;edidos para ·su despacho' y consumo ; pero si ade· 
más de ellos se encontrasen otros efectos franceses , no comprehendi· 
dos en las relaciones y manifiesto , se han de declarar por de Comiso. 
Pasados los seis meses asignados -á ｾｯｳ＠ Co,merciantes , para el libre .u.so y 
venta de los efectos Franceses· , presentaran los residuos que les ｨｵ｢Ｑ･ｲ･ｾ＠
quedado :Í ｬ｡ｾ＠ mismas personas que llevo nombradas pata los manifiestos 
dentro de los quince dias, para que proce-dan' á su v.enta por ·níenor á be-

. neficio de los dueños , ton descnento de gastos y gratificaciones, en la 
forma de que por mí estarán prevenidos; y .Jos que no hicieren la presen· 
tacion de los referidos resíduos , siempre que se. les encuentre , no solo 
se deélararán incursos en 'la pena de Comiso , .sino que se procederá 'con· 
tra sus ,dueños. , como inobedientes :Í las Reales Ordenes. ｙ ｾ＠ los · lntl!n· 
dentes del Reyno, y mis Subdelegados de Rentas, que ｰｲｯ｣･､･ｲｾｮ＠ á la 
publicacion de este Edicto , cuidaráu de la mas puntual observancia · de 
quanto en él se dispone. Dado en Aranjuez á 16 de Abril de 1793· 
Don Diego de Gardoqui: Don Francisco Xavier Rodríguez Vizoso. , 

.,_ 

· : '' · . Alicant; 1 ·1 · de Ahnl' de 1793· · . 

El día 2 6 de dicho mes, entró en esta Bahía el Londro Catalan Nues
tra Señora del Carmen , su Patron Salvador Salam6 1 de S;.n Lucar, con 
carne salada , tocino y garbanzos para la Real Provision de la Plaza de 
Barcelona, y lana y trapos pára ésta y Génova. En dicho día, la Saetía 
Caral a.na la Concepcion , su Cap.i.tan Juan Vidál , con cueros azocar y 
c:at.ao, para t!sta y Comercio de Ban:elona. Día 19 , la Saetía Catalana 
Nuestra S.eñora del Carmen, su Capitan Joseph Llopez, co.n cacao_. 
azucar y géneros para Barcelona. 

Cornña 24 de Abril de ＱＷＹＳｾ＠ ' • -
Dia 2 J del dlcho, salió de esre Puerto para Montevideo la Fragata 

Correo de S. M. , nombrada el Rey , su Capitan Diln Ignacio Perez, 
armada en guerra, con too hombres de tripulacioo. 

NOTICIAS PARTICULARES VE BARCELONA. 

, Ewblfrcaciones' venidas ｾｾｐｵ･ｲｴｯ＠
. el dia de ayer. _ 

De Rosas: el Bergantin de S.M. 
llamado el Corso J de 18 Cl!.nones; 

. el Bergamin el Vivo, y el Xabe
que .J\ilurciano , su Comandante e 1 · 
Teniente de Na vio Don J oseph 
Gonzalez , que 'onducen dos Bu-

que• 
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ques Ｎｦｲ｡Ｇｮｾｾｾｦ･ＧｦﾷｲｩｩＭ､ｑｓ＠ ･｡ ﾷＮ ｒＺｾ｡ｳＮ＠

' O e ｐＢｾ｡＠ ｾ Ｎ＠ la Xabega n. JI 7, 
. I)atro" Juan· Roselló, Mallorquín, 
ｾ ｣｡ｲｧ｡､ｯ＠ de na-r<ütjas. h 
, ｯｾ＠ Idern: ｩ｡Ｚ ﾷ Ｚｘ｡ｾ･ｧ｡＠ ｮｾ＠ 6") , Pn. 

tron Dámian ｾｧｵｩＬ＠ Mallorquín, 
. cargada de naranjas. 

De Almer.ía : Bergantin Santo 
• .(;hristo y Almas , Capitan Alonso 

Gonzalcz, Andaluz , cargado de 
19 fanegas de trigo. 

De Palma: la Xabega núm. <567, 
t Patron Bartholomé Ramts, Ma
llon¡uin , cargada de naranjas. 

Dt Vtnaróz : Llaud n. •;, }>a
tron Joseph Cabaza, cargado con 
J oo barúles de harina. 

DieM: De 6·quintales d.e ｴｯｾＮＺｩｮｯ＠
- de Nápoles, d.: Bartholomé Saba- r: 

rese , á ·precio de 6% rs. ｾ＠ ds. la ar
roba: la que durara los diasS y 10 

cp casa di! Francisco Casrells , Re· 
vendedor en la calle de la Baque
ría , por arrobas y medías arrobas. 

Otra : Be 91 quintales de Algar
robas de Valencia, de J uah ｒｯｾＱｵ･＠
Art«!s, a precio de 19' rs. 6 ds. el 
ｱｵｩｮｴ｡ｬｾ＠ la -que durará por ｩｧｵｾＡ･ｳ＠
dias , en su Alma1:en en la orilla 
del Rech; y se' venden por arro· 
bas y medias arrobas .. 

Vacantes. Por fallecimiento c\e 
Don Miguo;!l Ximenez 1 se; h::tlla 
vacante una R.acion de la Carhe
dral de Orihuela, que- vale .,9984-o 
rs. vn. ; y corresponde al turno de 
Medios Racioneros ; Curas y B.e
neficiados de ri años> y otros : se 
admiten memoriales hasta 11 del 
corriente. 

Y por el de Don Antonio de 
Vargas , se halla vacante el Deana
to , con Caoongía unida de la Igle
Sia Cathedral de Zamora;cuyo va
ｬｯｾ＠ se regula en ＱＷｾ＠ rs. vn.: cor• 
responde al tt1rno ·de Dignidades, 

ﾷｃｾｴＮｮｮｩｧｯｳ＠ y Curas .de ,último 5. 
censo ; y se recibea memoriales 
hasta 1 5 de 'este mes. r. 

Y per fallecimiento del mismo 
Vargas , 'e halla vacante orra Ca· 
nongfa en la misma Cathedral : su 
válor se regula en t596oo rs. vn. : 
-corresponde al turno de Racione· 
ro.s de la misma , y Canónigos de 
las Colegiatas de la Diócesi ; y se 
reciben memoria!es hasta dicho día 
15 de éste. 

Yema. En el Almacen de Roger 
y Compaí1ía , calle nueva de San 
Francisco , casa n. 4-7 , frenre á la 
Capilla de Sancti Spiritus , se ven· 
den Quesos de Parma, de superior 
calidad , y de peso cada uno de 
quat(o anoba; , con poca diferen· 
cin, á pestta la Libra. Tambien hay 
Cantinas muy propias para. ir a 
Campaña ; y pueden ir sobre uaa 

.eaballerla. 
Pérdidas. Ayer por la. tarde se 

perdi6 un Nií-io de ünos aos años, 
pelo algo rubio , con fal,{i'Jitas 

1 azules, sin mda en la cabeza ｾ＠ y 
Ufl pie descalzo: el que lo haya re· 
cogido , se servira devolverlo á sus 
padres, que viven calle del Argen
ter , frente al horno. 

El que haya encontrado un ｒｾﾭ
lox de o.ro de rl:pcticion ,.con trés 
cuu , y su ｧｾ､｡ｰＮｯｬｶｯＬ＠ ·y. .en el 
reverso un retrato, guarnecido de 
pedrería , y la cadena tambien-de 
oro , que se perdió el Domingo in• 
mediato en la Trinidad Calzada, se 
serviri entregarlo en este Despacho, 
que se le d.ará Ja gratifi ｾ･ｩｯｲｲＮ＠

TeatrfJ, Hoy á las seis se repre
senta por la Compañía Italiana la 
Opera, intitulada: ll Fsmuito in 
Bcr/ma ; en la que sAle tl Temr 
rJUevo Sr. LttdouiciJ Uriz.:z..z. La en
trada de ayer ha sJdo ? ;-8 rs. vn. 

iA la Imprenta del_ Díatio 1 ｾ｡ｬｬ･＠ de la Palma de S. 1 utto , núm. j J• 


